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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, diecisiete de junio de dos mil veintidós   

Proceso Ejecutivo 
Demandante María Eva Hernández Contreras 
Demandado Melissa Quiceno Hernández 

Matías Ángel Palacio 
Radicado 05001311001420200026300 
Decisión  Requiere    

 
Teniendo en cuenta el memorial que antecede presentado por la parte 

demandante, en el presente proceso ejecutivo por alimentos, en el cual se aportó 

el correo electrónico donde se notifica de la demanda a la parte ejecutada, se 

dispone por esta Judicatura, requerir a la togada para que dé cumplimiento al 

artículo 291 del C. G. del P. en su numeral 3°, lo anterior ya que no se aportó la 

comunicación por medio de la cual se notificaba la demanda a los ejecutados y se 

les informaba los términos de ley.   
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